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4. Las aportaciones económicas de los miembros se rea-
lizarán en la forma y cuantía que determine la Asamblea Ge-
neral. En caso de que algún miembro se retrase en el pago de 
su cuota en más de un mes, el Presidente dará audiencia al 
miembro afectado y le requerirá de pago en el plazo de diez 
días. Transcurrido dicho plazo sin haber hecho efectivo el dé-
bito, el Presidente podrá solicitar de los Órganos competentes 
la retención de las cuotas pendientes con cargo a las cantida-
des que por cualquier concepto fueran liquidadas a favor del 
miembro deudor, a fin de que se las entregue al Consorcio.

5. Esta retención es autorizada expresamente por todas 
las Entidades consorciados en el momento de aprobación de 
los presentes Estatutos.

6. Anualmente y hasta tanto se conozca la cuantía exacta 
de la aportación para ese año de cada Entidad al Consorcio, 
una vez aprobado el correspondiente Presupuesto, éstas de-
berán ingresar, como cantidades a cuenta, las mismas apor-
taciones fijadas para el ejercicio inmediatamente anterior, 
regularizándose la situación una vez que se conozcan las apor-
taciones del nuevo ejercicio.

Artículo 26. Las Entidades consorciadas podrán ceder 
medios materiales y adscribir medios personales al Consor-
cio, siendo necesaria la aceptación por el mismo mediante 
acuerdo del Comité Ejecutivo. Los medios materiales cedidos 
seguirán siendo propiedad de la entidad aportante, a la que 
revertirá en caso de separación o disolución del Consorcio.

Los medios personales adscritos lo serán con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación sobre Consorcios y Función Pública 
vigente para las Administraciones Locales.

Artículo 27. 1. El Consorcio aprobará un presupuesto 
anual. El régimen presupuestario y contable será el estable-
cido para los Entes Locales.

2. El Presidente someterá a la Asamblea General las 
Cuentas del precedente ejercicio, previamente informadas por 
el Comité Ejecutivo.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 28. La actuación del Consorcio se regirá por el 
siguiente orden de prelación de normas:

1. En primer lugar, por la Ley 7/1985, de 2 de abril, R.D.L. 
781/1986, de 18 de abril, R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y 
Ley 7/1993, de 27 de julio.

2. En segundo lugar, por lo establecido en los presentes 
Estatutos y en los Reglamentos aprobados por la Asamblea 
General que, en todo caso, se supeditarán al ordenamiento 
jurídico vigente que sea específicamente aplicable.

3. En lo no previsto en las disposiciones anteriores se es-
tará a lo que la legislación de Régimen Local, sea estatal o 
autonómica, establezca en materia de Consorcios.

4. Supletoriamente se aplicará lo que dicha legislación 
establezca para las Entidades Locales, en aquello que no se 
oponga, contradiga o resulte incompatible con las normas de 
los dos apartados anteriores.

En la aplicación supletoria de tales normas y por lo que se 
refiere al régimen de organización y funcionamiento de la Asam-
blea General y del Comité Ejecutivo el mismo se acomodará 
a lo previsto en la legislación de Régimen Local respecto del 
Pleno y de la Junta de Gobierno Local de los Ayuntamientos.

Artículo 29. En materia de recursos y procedimiento ad-
ministrativo será aplicable a todas las actuaciones del Consor-
cio la Legislación de Régimen Local vigente.

Artículo 30. Para la incorporación de nuevos miembros al 
Consorcio será precisa la solicitud y aprobación por éstos de 
los Estatutos del Consorcio mediante el acuerdo del Pleno o 
de su máximo Órgano Colectivo representativo y el acuerdo de 
la Asamblea General del Consorcio que fijará las condiciones y 
efectos de la misma.

Artículo 31. La separación del Consorcio de alguna de las 
entidades que lo integren se acordará siempre que esté la en-
tidad que la solicita al corriente de sus compromisos anterio-
res y garantice la liquidación de sus obligaciones, asumiendo 
las entidades separadas sus obligaciones, competencias y res-
ponsabilidades.

Artículo 32. 1. Cualquiera que sea el momento en que se 
adopte el acuerdo de incorporación al Consorcio de una nueva 
entidad, la integración no surtirá efectos hasta la entrada en 
vigor del presupuesto del siguiente ejercicio económico, salvo 
que se disponga otra cosa por la Asamblea General.

2. En caso de separación, la misma surtirá efectos al fi-
nalizar el ejercicio económico en que se hubiera adoptado el 
correspondiente acuerdo, debiendo desembolsar la Entidad 
afectada la totalidad de su aportación al Consorcio y corres-
pondiente al año en el que la separación se produzca.

Artículo 33. 1. El acuerdo de disolución del Consorcio de-
terminará la forma en que haya de procederse a la liquidación 
de sus bienes, teniendo en cuenta que los cedidos revertirán a 
la entidad de procedencia. Dicho acuerdo fijará el destino que 
se dará al personal de plantilla cuando reglamentariamente 
proceda.

2. Al personal laboral que no se encuentre en las situa-
ciones del apartado anterior le será aplicada la legislación co-
rrespondiente.

Artículo 34. El procedimiento de modificación de los Es-
tatutos ha de ser el mismo que el procedimiento seguido para 
su aprobación.

Disposición final. Los presentes Estatutos entraran en 
vigor al día siguiente de la integra publicación de la Resolu-
ción del Órgano competente de la Comunidad Autónoma en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, una vez aprobados 
íntegramente por los Plenos o por los máximos órganos repre-
sentativos de todas las entidades que integran el Consorcio y 
remitidos estos acuerdos al Órgano ompetente de la Comuni-
dad Autónoma. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Consumo, por la que se hace pública 
la concesión de una subvención de carácter excepcio-
nal, a la Federación de Asociaciones de Consumidores 
y Usuarios en Acción FACUA-Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprobó su Reglamento General, 109 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y 13.3 del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos de concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, esta 
Dirección General de Consumo hace pública la concesión de 
la siguiente subvención de carácter excepcional, a favor de la 
Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios en 
Acción, FACUA-Andalucía.
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- Cuantía de la subvención: doce mil (12.000) euros. Fe-
cha de concesión 5 de diciembre de 2006.

- Programa y crédito presupuestario a los que se imputa: 
programa 44H, aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00. 
486.00.44H. Sin financiación proveniente de fondos de la 
Unión Europea.

- Número de identificación fiscal del beneficiario 
G41144684; finalidad de la subvención: Desarrollo de la Jor-
nada Conmemorativa del XXV Aniversario de FACUA-Anda-
lucía, así como la edición y publicación de la síntesis de los 
debates y conclusiones extraídos de dicha jornada.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- La Directora General, Isabel 
María Cumbrera Guil. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de Transporte 
Urbano Colectivo de Málaga. (PP. 206/2007).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades 
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de precios autorizados

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de ransporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 1,00 euro
Tarjeta bus (10 viajes) 5,90 euros
Tarjeta mensual

(viajes ilimitados durante 1 mes) 31,00 euros
Tarjeta estudiante

(viajes ilimitados durante 1 mes) 20,50 euros
Tarjeta joven (viajes ilimitados durante 1 mes) 20,50 euros
Billete aeropuerto 1,00 euro
Tarjeta jubilado

(que cumplan las condiciones exigidas) Gratuito

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de Transporte 
Urbano Colectivo de Córdoba. (PP. 277/2007).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades 
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, 

de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de precios autorizados

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido 

Billete normal 0,95 euros
Bonobús normal (10 viajes) 6,20 euros
Tarjeta (30 días) 36,20 euros
Bonobús estudiantes (10 viajes) 4,95 euros

De uso exclusivo por estudiantes de enseñanza secunda-
ria, bachillerato y universitaria previa presentación del carnet 
de estudiante, sólo válido en días laborables de lunes a vier-
nes desde el 15 de septiembre al 30 de junio.

Billete disuasorio de Feria 1,50 euros
Bonobús Feria (10 viajes) 12,40 euros

Con viajes reembolsables en el caso de que no se rea-
lice su uso o bien acumulables para otros períodos de Feria, 
a elección.

Transbordo gratuito con el bonobús normal y el de estu-
diantes durante una hora y en líneas distintas.

Pensionistas gratuito siempre que cumplan los mínimos 
de ingresos establecidos por la Empresa como en años ante-
riores.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo núm. 2118/2006 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo en Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 2118/2006, interpuesto 
por don Juan Salas Cordero contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto por el mismo contra la Reso-
lución de 23 de junio de 2006, de la Secretaría General para la 


